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NACIONES UNIDAS

ACTAS OFICIALES

SEGUNDOA~O

149a. SESION

Celebrada en Lake SU(;C~Ss, Nueva York,
el lunes 30 de junio de 1947, a las 15 horas.

Presidente:. Sr. A. PARODI (Francia).

No. 52

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas SocialiEt.as Soviéticas.

192. Orden del día provisional (documento
S/393)

1. Aprobación del orden del día.

2. Convenios especiales previstos en el Artículo 43
de la Carta y sobre la organización de las fuer
zas armadas de las Naciones Unidas.
a) Carta, del 30 de abril de 1947, dirigida al

Secretario General por el representante su
plente de los Estados Unidos en el Consejo de
Seguridad (documento S/338)1.

b) Carta, del 30 de abril de 1947, dirigida al
Secretario General por el Presidente del .Co
mité de Estado Mayor, que acompaña al in
forme sobre los principios generales que han
de regir la organización de las fuerzas arma
das puestas a disposición del Consejo de Se
guridad por los Estados Miembros de las
Naciones Unidas (documento S/336)2.

193. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

194. Continuación del debate sobre los conve~

nios especiales previstos en el Artículo 43
de la Carta y sobre la organización de las
fuerzas armadas de las Naciones Unidas

El PRESIDENTl:: {traducido del francés): Conti
nuaremos nuestro debate sobre el informe del Co·
mité de Estado Mayor relativo a la aplicación del
Artículo 4.3 de la Carta. He recibido del Comité de
Estado Mayor una respuesta 3 a la cuestión susci·
tada en la 145a. sp.sión4 relativa al sentido del aro
tículo 18 del informe, y una respuesta a la cuestión
relativa al artículo 1Iti.

1 Véase Actas Oficiales del rOllsejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 43.

2 ldem, S"plemento Especial No. 1.
3 La respuesta fué la siguiente carta dirigida al Presi·

dente del Corn;:É- rte F· 'ado Mayor:

Con su permiso, procederemos ahora. a examinar
estas respuestas en su orden, comenzando con la
que concierne al artículo 18, que dice lo siguiente:

[Texto original en inglés]
27 .de junio de 1947

"Sr. Presidente:

[1] "En respuesta a su carta del 24 de junio de
1947, tengo el honor de informarle que en la 49a.
sesión del Comité de Estado Mayor celebrada el
26 de junio de 1947, éste decidió por unanimidad
dar la siguiente interpretación al artículo 18 del
informe del Comité de Estado Mayor:

[2] "El artículo 18 de los "Principios Gene
rales" tenía como fin establecer el principio de
que se podrá recurrir, total o parcialmente, a las
fuerzas armadas designadas en los convenios es
peciales para ser utilizadas, según dispone el Ar·
tículo 42 de la Carta, sólo en virtud de una de-

[Texto original en francés]
24 de junio de 1947

"Sr. Presidente

"En relación al debate celebrado en la 145a. s.esión del
Consejo de Seguridad, tengo el honor de rogar a Ud. se
sirva darme a conocer, tan pronto corno le sea posible, la
interpretación que el Comité de Estado Mayor da al ar
tículo 18 del informe del Comité de Estado Mayor al Con·
~ejo de Seguridad, relativo al empleo de fuerzas armadas."

(Firmado) A. PARODI

Presidente del Consejo de Seguridad

4 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
rrundo Año, No. 49.

5 En la 146a. sesión del Consejo de Seguridl}d, celebra·
da el 25 de junio de 1947, se decidió pedir al Comité de
Estado Mayor que hiciera un cálculo preliminar de las
fuerzas armadas previstas, a fin de poder llegar a un acuer
do sobre el artículo 11.



cisión del Consejo de Seguridad. Cuando sean re
queridas, sólo podrán ser utilizadas por ei Con
sejo de Seguridad durante el período necesario
para el cumplimiento de los come6dos previstos
en el Artículo 42 de la Carta.

[3] "El artículo 18 de los "Principios Gene
rales" no puede ser interpretado en mMoscabo
del derecho ¿e un Estado Miembro de emplear
la totalidad o parte de sus fuerzas armadas con
forme al Articulo 51 de la Carta, ni podrá ser in~

terpretado el artículo 18 de los "Principios Gene
rales" en menoscabo del derecho de un Estado
Miembro de ejércer el mando exclusivo de sus
fuerzas armadas que se haya -comprometido a po
ner a disposición del Consejo de Seguridad, en
virtud de convenios especiales, pero que no hayan
aún sido solicitadas por el Consejo de Seguridad."

(Firmado) Joseph T. McNARNEY
General, USAAF

Presi..de-lite del Comité de Estady Mayor

Deseo recordai'les que, sobre esta cuestión, se
había iniciado un debate acerca de la interpreta
ción o que se debía d'ir al artículo 18 y al examen
de ciertas modificaciones que haMan sido sugeri
das en su redacción. El Consejo tenía la auda de
si debía retener el texto en su forma actual o si. se
debía ampliar mediante la inserción de las pala
bras "a solicitud del Consejo" después_ge las pala
bras "puestas a disposición del Consejo de Segu
ridad".

La cuestión que se plantea es saber si Uds. juz
gan útil hacer esta adición al texto para hacer aún
más claro el sentido que, a mi parecer, de por sí
tiene la respuesta del Comité de Estado Mayor, o
si estiman qne esta respuesta basta por sí misma
y no es necesario modificar el texto.

,Sr. JOHNSON (E~tadosUnidos de América) (tra
ducúlo del inglés): Cuando este artículo fué discu
tido en la ~49a. sesión, la delegación de Estados

'Unidos de América fué la que propuso la adición
de esas palabras al final de la primera línea del
artículo 18 tal CQmo se encuentra redactado en el
informe del Comité o de Estado Mayor. Mi delega
ción agradece la explicación tan clara dada por el
Presidente del Comité de Estado Mayor, y estoy se
guro de que los otros miembros del Consejo de Se
guridad participan de este sentimiento.

Como fuimos nosotros quienes propusimos la mo
difi{:8.ción al artículo primitivo, me permito ahora
sugerir, si el Presidente y los miembros del Conse
jo no tienen inconveniente, que se suprima todo el
texto del artículo 18 tal como aparece en el infor
me y sea s\\lbstituído por el párrafo 2 de la inter
pretación dada por el Comité, con excepción de la
primera frase, En etras palabras, el nuevo texto del
artíoulo 18 comenzaría: "Las fuerzas armadas de
signadas... " y así hasta el final del párrafo. La
delegación de Estados Unidos de' América estima
que en esta forma quedaría expresada muy clara
mente la interpretación precisa que el Comité de
Estado Mayor decidió dar por unanimidad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si he
comprendido correctamente ia propuesta que se aca
ba de hacer, el artículo 18 debería, conforme a la
respuesta del Comité de Estado Mayor, decir lo
siguiente:

"Las fuerzas armadas designadas en los conve·
nios especiales para ser utilizadas, según dispone el
Artículo 4.2 de la Carta. sólo en virtud de una de
cisión del Consejo de Seguridad. Cuando sean re
queridas, sólo podrán ser utilizadas por el Consejo

de Seguridad durante el período necesario para el
cumplimiento dE. los cometidos previstos en el Ar
tículo 42 de la Carta."

Sr. GROMYKO (Unión' de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex
to ruso) : En lo que se r~fiere al Artículo 51 de la
Carta mencionado en el último párrafo de la car
ta del Presidente del Comité de Estado Mayor, to
maremos una decisión a este respecto cuando este
mos todos de acuerdo sobre las propuestas sorne·
tidas por los representantes de Francia y China en
el Comité de Estado Mayor.

Es bien conocido que estas deiegaciones, en sus
propuestas, asumieron un panto de vista bastante
definido respecto a la cuestión de la relación que
existe entre el Artículo 51 de la Carta y los <;.on
venios especiales. Todavía no discutimos estas pro
puestas en detalle, pero aparentemente lo haremos
en una etapa :llterior de nuestros debates. Por este
motivo, aun cuando hemos tomado debida nota de
11:1, carta del Presidente del Comité de Estado Ma
yor, debemos tener presente que volveremos a re
ferirnos al Artículo 51 cuando discutamos las pro
puestas hechas por los repres.entanteF de China y
Francia en el Comité de Estado Mayor.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés) : Mi delegación estima que en el tercer párra
fo de la interpretación dad:t por el Comité de E"
tado Mayor hay dos principios de importancia. Por
lo tanto, nos parece indicado que el tercer párra
fo sea agregado a la propuesta del representante de
Estados Unidos de América. El texto entonces diría
lo siguiente: "Este artículo no puede ser interpre.
tado en menoscabo del derecho de un Estado Miem
bro de emplear la totalidad o parte de sus fuerza~

armadas conforme al Artículo 51 de la Carta, ni
podrá ser interpretado... " El párrafo a:ue acabo de
leer podría, por lo menos, ser agregado entre pa·
réntesis inmediatamente después del segundo párra
fo relativo al artículo 18.

Esos dos párrafos son de suma importancia y es
timamos que deben formar parte de los principios
que han de regir el empleo de fuerzas armadas; de
otra manera, no figurarían más que en la forma de
una -carta dirigida al Consejo de Seg-uridad.

Reconozco el valor del punto suscitado por el re
presentante de la URSS, y puede que tengamos que
diferir la cuestión por esa misma razón. Pero deseo
reserv&.rme el derecho de proponer esta adición
cuando tratemos de resolver el punto relativo al
Artículo 51. Si se acepta la propuesta de Estados
Unidos de América, estimo que hay que tener pre
sente nuestro deseo de agregar el tercer párrafo se
gún hemos indicado.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Reconozco lo bien fundada que
está la cuestión suscitada por pY,JiesentJmte de
Australia. La delegación de Estados Unidos de Amé
rica está completamente de a-euerdo con esta carta,
y si se propusiera al Consejo de Seguridad que ex
presara su aprobación de esta carta como una co
municación del Comité de Estado Mayor, votaría
mos en favor de tal propuesta.

No obstante, no estoy de acuerdo con el repre
sentante de Australia acerca de que este tercer pá
rrafo debe ser incluído en los principios fundamen
tales. Este párrafo es en realidad una explicación
de los principios enunciados en el segundo párrafo
y no creo tenga cabida en una declaracian de prin
ciuios fundamentales que fi~ran en un documento
ofiduI. No su~erl la adopción de una parte del tex
to ~el segundo párrafo para reemplazar la redac-
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ción actual del artículo 18, ya que la carta será uti
lizada en otra fonna. Sencillamente hice la suges
tión porque los términos empleados me parecen ex
presar con una admirable claridad el punto de vis
ta unánime del Comité de Estado Mayor, probable
mente el de este Consejo v decididamente el de mi
delegación. '

No creo que el principio expuesto pueda ser ex
presado mejor de lo que ya está. Por esa razón su
gerí que deberíamos adoptar esta redacción ; fin
de evitar toda nueva discusión sobre el particular.
Es sólo por casualidad que esta redacción se en
cuentra en la misma carta qUA el" tercer párrafo. No
creo necesario que estos dos párrafos figuren jun.
tos en una declaración de principios fundamenta·
les; basta con que figuren permanentemente en
nuestras actas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Sovié~i~as) (traducido de la versión inglesa del tex
to onginal rlJJSo): Creo que no es necesario substi·
tuir' el texto del artículo 18 por otro nuevo. No se
puede substituir automáticamente el antiguo texto
por otro nuevo, puesto que los ténninos de la carta
del Comité de Estado Mayor no son los indicados
para la redacción de un nuevo texto tiel artículo
18. El texto de esta carta 'habría de ser adaptado
a la redacción general del infonne .antes de poder
figurar como artículo independiente. Si examina·
rnos el texto del segundo párrafo de la carta del
Comité de Estado Mayor, a partir de las palabras
"~ artículo 1~ de los "Principios Generales" ... " y
aSl hasta el fmal, veremos que repite el texto ac
tual del artículo 18. Por lo tanto no veo la necesi
~ad .~e substituir un texto por otro, pues tal subs
tItuClon no agrega. nada nuevo. No creo necesario
recordar que pedimos al Comité de Estado Mayor
nos diera una interpretación del artículo 18 V no
un nuevo texto, y esto es lo que el Comité d~ Esta
do Mayor ha hecho.
. En relación con el tercero y último párrafo de
la carta del Comité de.Estado Mayor, ya manifesté
qu,., con respecto al Artículo 51 de la Carta, dis
cuti~emos este punto cuando lleguemos a la parte
pertmente del mforme del Comité de Estado Ma·
yor. Tomaremos nota de la carta del Comité de Es
tado Mayor siempre teniendo en cuenta que más
tarde discutiremos la cuestión mencionada en el úl
timo párrafo de esa carta., es decir, la cuestión re
ferente al Artículo 51 de la Carta.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : No creo
que sea necesario prolongar esta discusión.

Todos estamos de ac,~erdo en lo que concierne al
segundo párrafo de la carta del Presidente del Co
mité de Estado Mayor: es una interpretaciÓn del
texto del artículo 18 y tiene el mismo significado
que el texto primitivo. Sólo nos corresponde deci
dir si la interpretación debe o no substituir, como
lo propuso el representante de los Estados Unidos
?e Améric~~ al texto inicial, por considerar que la
mterpretacIOn ofrece un texto mejor. Se trata, por
lo tanto, únicamente de una cuestión de redacción'
en lo que concierne al fondo, no hay realmente di~
ferencia. Además, ningún miembro del Consejo ha
opuesto objeciones.

En estas circunstancias, y como repito una vez
más, se trata únicamente de una cuestión de redac·
ci~n, creo !I?e la forma más rápida de proceder es
dejar prOVISIOnalmente el párrafo tercero de la car
ta a un lado y someter a votación la propuesta del
representante de los Estados Unidos de América.

De no haber objeciones a este procedimiento
pondré a votación la propuesta del representante d;
Estados Unidos de América que consiste en subs-

tituir la redacción original del artículo 18 por la
parte del segundo párrafo de la respuesta del Pre
sidente del Comité de Estado Mayor a que se dió
lectura hace poco.

Se p'i'Ocede a votación or(iinw.ria. La propuesta
del representante de los Estados Unidos de Améri
ca queda rechazada por no haber obtenido la ¡na..

yorít:l necesaria.. El resultado del escrutinio es el si
guiente:

Votos a favor: Brasil, China, Colombia Francia,
Reino Unido, Estados Unidos de América:

Abstenciones: Australia, Bélgica, Polonia, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : El resul.
tado fué Qe seis votos a favor de este texto y cinco
ab¡;tenciones. El texto no es aprobado y retendre
mos el artículo 18 como fué redactado original.
mente.

Ahora tenemos que decidir sobre el tercer párra
fo de la carta.

Estimo que lo más sencillo sería decidir que la
cuestión de la adopción definitiva del artículo 18
quede en suspenso y cuando hayamos examinado
los otros artículos del informe que, como decía ha
ce unos momentos el representante de la URSS, pa
recen referirse al tercer párrafo de la carta, ~nton·

ces po/'lremos volver a tratar del artículo 18 para
adoptarlo definitivamente. Entonces podremos deci·
dir si debemos referirnos al tercer párrafo.

~r. GROMYKO (Un~ón de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducülo de la versión inglesa del tex.
.00 original ruso): El hecho de que suspendamos
ahora el examen de la cue¡;;tión relativa al Artículo
51 de la Carta.. hasta una etapa ulterior de la dis
cusión del informe del Comité de Estado Mayor,
no nos impide adoptar el artículo 18. Creo que po
demos adoptar ahora el artículo 18, tal como fué
presentado por el Comité de Estado Mayor; pero
la cuestión del Artículo 51 es enteramente inde
pendiente y el artículo 18 no hace r~ferencia a
ella. Discutiremos esta cuestión -y creo que todos
estamos de acuerdo sobre el particular- cuando
examinemos los artículos pertinentes del informe del
Comité de Estado Mayor. Sin embargo, el artículo
18 puede ser aprobado ahora mismo. No veo nada
que nos lo impida.

Coronel HOnGSON (Australia) (traducido del in
glés): Mi delegación se abstuvo de votar en vista
d~ que estamos dispuestos a aceptar uno u otro
texto. En vista de la interpretación dada por el Co
mité de Estado Mayor, ambos textos son igualmen
te claros. No obstante, consideramos que el tercer
párrafo expone un principio fundamental. En nues·
tra opinión, ese párrafo no es una interpretación,
sino que contiene dos condiciones de vital impor
tancia, dos declaraciones de principio esenciales.

El principio más importante, según el artículo 18
en su texto actual, es que las fuerzas annadas de
las Naciones Unidas serán empleadas sólo en virtud
de una decisión del Consejo de Seguridad y sólo
durante un período detenninado y para un fin pre
ciso.

Hay dos condiciones de gran importancia que
afectan este principio: primero, el empleo de esas
fuerzas armadas no puede mentlscabar el derecho
de un Estado Miembro de utilizar la totalidad o
parte de sus fuerzas armad~.~tonne a los tér·
minos del Artículo 51; en ~~l? Jugar --y ésta
es la condición más impi:ntame-c-itio puede menos
cabar el derecho de un Estado Miembro de ejer-

.3'.....



cerelmando exclusivo de sus fuerzas armadas has·
ta·que sean solicitadas por el Consejo.

Ennuesira opinión, esa no' es una interpretación.
Esas son dos condiciones fundamentales. Acep~emos

ono el texto original de la propuesta norteamerica·
na,' estimamos que esas dos cündiciones, en caso de
no Iigurar en el texto .del párrafo, deben cuando
menos ~r agregadas en forma' de una nota al pie
de la pagina .o entre paré~~esis.

A menos que mediante votación se disponga lo
contrario, sugiero· que todos los miembros tengan
el derecho' de reservar esta cuestión para una fecha
ulterior cuando se discuta el punto particular sus·
citado por el represeÍltantede la URSS.

Sr; EL-KHOURI (Siría) (traducido del inglés):
No voté por substituir el texto actual del artículo
lB por el seg11fido JJárrafo de la interpretación ~ada
por el Comité de Estado Mayor porque consIdero
que el artículo lB es. suficientemente claro y ex~re

sa el sentido de ese segundo párrafo. Tal substItu-
ción no es necesaria. '

Por otra parte, considero que el tercer párrafo
suscita cuestiones de importancia que deben ser dIS
cutida;;; aisladamente. ¿Cuáles son las fuerzas que
deben- ser puestas a disposición del Consejo de Se·
guridad? ¿ Qué disposición se hará de ellas? ¿Pue~
den los Estados Miembros utilizar esas fuerzas cuan·
do no disponga de- ellas él Consejo de Scgurid~d?
¿Se deben utilizar O' no esas 'fuerzas conforme al
Artículo 51?
~stimoque estos puntos deheI,l ser enunciados en

un artículoespecial'i1entro del proyecto de regla
mento que nos ha sidó sQmetido. No es suficiente in
cluir esos punt0S< en una interpretación' pues deben
ser discutidos a fondo y debemos conocer la dis
posición, la actitud 1 y la capacidad de los Esta;dos
Miemhros con respecto a las fuerzas que,. medIan
te convenio, deben poner a disposición del Conse
jo de Seguridad. Estos puntos deberían ser expli.
cades detalladamente en un artículo especial incor
porado al reglamento que tenemos entre manos.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tenien·
do en cuenta la observación hecha hace poco por
nuestro colega de la URSS, según la cual el párra.
fo 3 de la carta del Co.rnité de Estado Mayor se re
fiere en realidad' a cuestiones ya tratadas en otros
artículos, especialmeJ:lte al artículo 17 que aún no
hemo;;; examinado, propongo que aplacemos el exa·
men del tercer párrafo de la carta del Comité de
Estado Mayor para discutirlo más tarde junto con
el artícdo 17, en la inteligencia de que el Con·
sejo estará entonces en libertad de decidir si con
viene redactar un huevo artículo o agregar algo al
artículo lB.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés) : Entre tanto, ¿no
convendría aprobar el texto del artículo l~'confor

me figura en el informe?

El PRESIDENTE; (traducido del francés) : Lo adop
tamos en la forma inicialmente 'propuesta, a con.
dición de poderlo modificar, en caso necesario, des.
pués de discutir el artículo 17.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (traduci
do del inglés): Si adoptamos el artí<:ulo lB según
figura en el informe, ¿no sería conveniente modi
ficar la primera frase conforme a la .sugestión he·
cha por el representante de Bélgica? ¿No debería
ser su texto el siguiente: "Las fuerzas armadas de·

signadas en el convenio especial que deben ser pues.
tas a. disposición del Consejo de Seguridad a su so·
licitud .•• ?"

Sr. J OHNSON (Estados Unidos de América) (tra.
ducUlo del inglés): No tengo ninguna objeción que

.hacer a que votemos sobre el artículo lB en la foro
ma propuesta por el representante de la URSS, siem·
pre que, si votamos sobre este artículo en su forma.
actual, el Consejo también acepte y haga suya la ex
plicación dada por el Comité de E5tado Mayor en
el segundo párrafo de su interpretación como la
'explicación oficialmente adoptada en nU!3str~s a;c
taso Ese procedimiento sería completamente satIs
factorio.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Deseo
consultar al Consejo sobre las dos cuestiones que
han sido suscitadas. Acabamos de votar sobre una
propuesta hecha por el representante de los Estados
Unidos de América encami.nada a substituir .el tex
to original del artículo iB por un nuevo texto. Esa
propuesta fué desechada.

La cuestión que ahora se presenta es si debemos
conservar el texto del artículo lB tal como fué re·
dactado inicialmente o si debemos hacer una adi
ción conforme a la cual, si he interpretado correc
tamente el sentido de la discusión de este asunto
suscitada en las últimas sesiones, el comienzo del
artículo lB quedaría redactado como sigue: "Las
fuerzas armadaspriestas a disposición del Consejo
de Seguridad a solicitud del Consejo", es decir, me·
díante la adición de las paJabras "a solicitud del
C · ."onseJo . ~

Quiero. consultar al Consejo sobre este. punto y
pedirle que indique si acepte o no esta enmIenda.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
La propuesta del representante de los E~tados Uni
dos de América es suficientemente amplIa para cu
brir· tódos esos puntos. Bastaría con aceptar el se
~undo párrafo de la interpretación del Comité de
Estado Mayor, no como un substituto del artículo
lB, sino como la interpretación dada por el Con·
sejo al artículo lB y consignada en las actas. El re·
presentante de 103 Estado3 Unid03 de América hizo
esa sugestión y no tengo nInguna objeción que ha
cer. No es necesario que votemos definitivamente
sin reservas sobre el artículo lB, pues el artículo 17
trata del ~mpleo por los Estados Miembros de las
fuerzas armadas puestas a dispvsiciún del Consejo
de Segundad en virtud del Artículo 51 de la Car
ta. No hay razón alguna para pensar que el artícu
lo 18 estaría en oposición con las disposiciones del
artículo .17, cuando éstas se redacten en forma de
finitiva. Sin duda alguna, el artículo lB no puede
anular lo que se acepta en el artículo 17.

El PRES1DENTE (traducido del francés) : Creo que
en estas circunstancias debemos exponer nuestros
puntos de vista, ante todo sobre el punto suscitado
p~r el representante de los Estados Unid~ de Amé·
rica y entonces volver a tratar de la ennuenda pro·
puesta por el representante de Bélgica.

Sugiero admitir que estamos de acuerdo sobre la
interpretación dada en el segundo párrafo de la
carta del Comité de Estado Mayor. También creo
que podríamos decidir que el texto debe figurar
como anexo al informe, por lo menos en lo que con·
cierne al segundo párrafo, aplazando la discusión
del tercer párráío.

Si no hay objeción, consideraré que estamos de
acuerdo' sobre este punto, a menos que el Consejo
pida que se ponga a votación.



Sr. GROMYKO {Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducú1o de la versión inglesa del tex
to origiruil ruso) : Lo importante es saber si vamos
o no a aprobar el texto del artículo 18. En lo que
respecta a. la interpretación, todos estamos de acuer
do en que es correcta. El Consejo debe decidir aho
ra si acepta el texto del artículo 18, sin perder de
vista que hemos aceptado el segundo párrafo de
la interpretación dada por el Comité de Estado
Mayor.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés) : Recuer.
do que la enmienda del representante de Bélgica no
fué en realidad aceptada en la 145a. sesión6 • Mu
ohos miembros encontraron que no podían acep
tarla. Ahora el Presidente nos hace recordar la en·
mienda propuesta por el representante de los Esta
dos Unidos de América. Es posible que esa enmien
da contribuya a hacer el texto más claro; pero, al
mismo tiempo, también presenta dificultades. Re
quiere cierta interpretación y puede desorientar a
algunos miembros.

Por lo tantt, me permito sugerir que se adopte
la solución propuesta por el rer 'esentante de Si
ria, que quizá resulte ser una solución feliz, en el
sentido. de que el Consejo retenga el texto del aro
tículo 18 junto con el párrafo interyretativo que
todos hemos aceptado. Esa me parece, de momen·
to, la solución más .fácil.

También deseo hacer la reserva -y esUmo que
probablemente todos desean hacerla también- que
el texto que adoptemos hoy no sera por muer, ~'3 ra
zones el texto oefinitivo. Por ejemplo, al di"';lltir
otros artículos bien puede suceder que tengamos que
volver a tratar de este artículo. Además, como mu
chos miembros habrán notado, hubo necesidad de
revisar ligeramente numerosos pasajes de la verl:iión
inglesa. Si volvemos a los artículos 1, 2 Y 3, vere·
mós que el texto francés parece más lógico qUf! el
inglés. Algunos artículos comienzan por: "Estas fuer
zas armadas... ", y otros por: "Las fuerzas arma
das ..• " En ocasiones se insertó la frase "conforme
al Artículo 43", y en otras esta frase fué omitida.
PodríaIPos examinar los artículos mediante esta re
serva.

El PRESIDENTE (tradu.::ido del francés): Estamos
de acuerdo en estos dos puntos.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): No estoy seguro de que todos
los miembros del Consejo se hayan dado cuenta de
que la delegación norteamericana no insiste en la
enmi~nda al texto del artículo 18. He aceptado la
sugestión del representante de la URSS de que se
proceda a votar ahora sobre el texto primitivo. Vo
taremos afirmativamente, siempre que el Consejo
acepte y haga suyo el segundo párrafo de la inter
pretación unánime que el Comité de Estado Mayor
60metió al Consejo de Seguridad. El Consejo re
cordará que el representante de' Siria declaró que
era suficientemente amplio para comprender todos
los aspectos de la cuestión y yo soy del mismo pa·
recer.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Antes de
conceder la palabra al representante de Bélgica, de·
seo decir unas cuantas pálabras.

Creo que todos estamos de acuerdo en dos puno
tos. Estamos de acuerdo en la interpretación dada
al artículo 18 en el segundo párrafo de la carta del
Comité de Estado Mayor. En efecto, hasta ahora no

6 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 49.

he escuchado a ningún miembro del Consejo ex
presarse en sentido contrario. Considero, por lo tan·
to, eSte punto como resuelto y así se hará constar
en las actas. Estimo que también será conveniente
decidir que esta interpretación figure, por la im·
portancia de la cuestión, en el informe del Comité
de Estado Mayor, ya sea en forma de una nota o
como un anexo.

El segurulo punto sobre el que estamos de acuer
do es el tercer párrafo de la carta de que nos ocu
pamos. Queda entendido que ha sido aplazado para
ser examinado j unto con el artículo 17. A este res
pecto, queda un solo punto en. suspenso, o sea, sa
ber si' podríamos eventualmente volver al artículo
18 para modificarlo mediante· una adición. Pero no
creo que el representante de Siria se oponga a ello.
El artículo 18 ha sido adoptado a condición de po·
derlo modificar eventualmente si, después de dis~u

tir el artículo 17, estimamos que esa ádición faci
litaría la redacción.

Nos queda aht>ra por resolver la cuestión de la
enmk'tlda belga.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) \traduciáo d~l

francés) : Deseo hacer una breve declaración justa
mente sobre este asunto.

La'] enmiendas belgas que el Consejo tuvo a bien
apl'Ohar' tenían por Dbjeto eliminar una confusión
causada pOi" el empleo en el informe de la expre
sión "pu"Stas a disposición", en dos sentidos dife
rentes; por una parte, para designar las fuerzas

1·que estaban sel'lcillamente en reserva y que el Con·
sejo todavía no había solicitado y, por otra parte,
las fuerzas que el Consejo, por el contrario, ya ha
bía solicitado.

Las enmiendas se referían también, además, a ar
tículos cuyo sentido se refería claramente a fuerzas
simplemente en reserva. Pl;)r esto empleamos la ex·
presión: "las fuerzas armadas que deben ser pues·
tas ... " en el futuro " ... a disposición del Consejo
de Seguridad. a su solicitud".

En vista de las explicaciones con respecto al Ar
ticulo 18 y teniendo en cuenta que este artículo
figura en un capítulo titulado "Empleo de las Fuer
zas Armadas", considero que aquí se trata de fuer·
zas ya solicitadas por el Consejo de Seguridad.

En estSIS condiciones, se podría, para mayor cla
ridad, decir: "las fuerzas armadas puestas a dispo
sición del Consejo de Seguridad a su solicitud ..• ",
pero esto no me parece absolutamente indispensa
ble.

Por otra parte, el objetivo funda.mental de este
artículo 18 parece ser determinar en qué condLlo
nes serán empleadas las fuerzas armadas puestas a
la disposición del Consejo de Seguridad y éste es un
criterio un poco diferente del que se encuentra im·
plícito en el término "puestas a disposición del Con·
sejo de Seguridad" propuesto por la enmienda belga.

Sr. LANCE (Polonia) (traducido del inglés) : Des
de luego, estamos en libertad de examinar la en
mienda belga y, si es necesario, votar sobre ella,
pero creo más indicado instar al Consejo de Segu
ridad que adopte ahora el texto en su forma ori
ginal.

Deseo recordarles que yo mismo propuse ciertas
modificaciones para conciliar ciertos puntos de la
enmienda belga, pero eso fué antes de (Tue recihié
ramos la interpretación del C.omité de Estado Ma
yor. Pedimos esa inteii)retación precisamente para
evitar todo equívoco. Creo que hemos logrado este
fin y ahora podemos adoptar la antigua fórmula.

El PRESIDENTE (traáuciáo del francés): Desearía
preguntar al representante de Bélgica si insiste en



que su enmienda sea puesta a votación; ¿ alguna
persona insiste sobre. este respecto?

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés) ~ El representante del Reiuo Unido acaba
de suscitar esta cuestión. Por lo tanto, dudo en re
tirar la enmienda si él mismo insiste en que se re
tenga.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (traduci
rlo del inglés) : De hecho, creo que si adoptamos la.
sugestión anterior -es decir, si el Consejo, en una
forma u otra aprueba oficialmente la explicación
dada en el segundo párrafo de la interpretación del
Comité de Estado Mayor- este procedimiento abar·
caría todos los aspectos de la cuestión. Podriamos
conservar el artíoculo 18 en su forma original y
añadir la explicación a fin de evitar todo equívoco
respecto a su verdadero significado.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Si h~ en·
tendí.do correctamente, nadie insiste en que se vote
sobre la enmienda.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bél~ca) (trad'ucido del
francés): No insisto, Sr. Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿Acep.
tan Uds. que el párrafo 2 de la carta del Comité de
Estado Mayor figure en una nota o como anexo al
informe?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex
to origúud ruso): ¿En cuál informe? No vamos a
enviar un informe a nadie. La explicación debe
figurar sólo en las actas.

\

El PRESIDENTE (traducido del francés): Hemos
discutido durante un buen número de sesiones el
informe del Comité de Estado Mayor, sobre el cua!
estarna.. tomando decisiones. Ahora se trata de un
anexo a ese informe. Yo no sé cómo debo bautizar
a ese documento.

Si no hay objeciones, el segundo párrafo de la
carta figurará como una nota o como un anexo, con
una referencia al artículo 18.

La propuesta del Presidente q;u;eda aprobada. Se
decide aaenuís que el tercer párrafo de la carta del
Comité de Estado Mayor quede en suspenso Para ser
examinaJo después jW'lJto con el artículo 17 del in
forme.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Deseo hacer una pregunta sen
cilla. No me doy perfecta cuenta del procedimiento
que debemos seguir para aprobar la interpretación
del Comité de Estado Mayor. Según tengo entendi
do, esta interpretación figurará como una nota al
pie de la página, o bien como un anexo junto con
una declaración expresa en el sentido de que el Con.
sejo la ha aprobado, y no aparecerá como una sim
ple mención de que se trata de la interpretación del
Comité de Estado Mayor.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Queda
entendido que esta interpretación será considerada
como admitida por el Consejo de Seguridad. Si no
hay objeciones, así se decidirá.

Se adopta este procedimiento.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Ahora
podemos pasar a la respuesta dada por el Comité
de Estado Mayor al segundo grupo de preguntas
que le hicimos. Volvemos así a ]a discusión del aro
tícu]o II de] informe. Ustedes recordarán que en
e] curso de esta discusión, habíamos llegado, en una

sesión anterior, a pensar que convendria tratar de
precisar las diferencias que pueden haber, desde un
punto de vista práctico, entre los dos textos que nos
han sido sometidos. Habíamos pensado que seria
útil comprobar si, entre la expresión "contribución
inici&lde importancia equivalente" emp!eada en la
redacción· de uno de los textos y el término "prin
cipio de igualdad" acompañado de "excepciones"
q¡ue figura en el otro texto, no existe la posibilidad,
desde un punto de vista práctico, de conciliación.
Habíamos decidido, en consecuencia, pedH- al Co
mité de Estado Mayor, hacernos saber cucíl podría
ser, en su opinión, un cálculo aproximado de los
efectivos totales de las fuerzas arreadas que se de·
ben poner a disposición de las Naciones Unidas en
cumplimiento del Artículo 4,2 de la Carta, vade·
más, darnos a conocer -si podía hacerlo-- la pro
porción de dichos efectivos totales que podría ser
suministrada a base de igualdad. Esta Guestión fué
sometida al Comité de Estado Mayor en una carta
que dirigí a su Presidente el 26 de junio de 1947,
que constituye la primera página del documento
5/394.

El PresidJente lee esta carta7 •

El PRESIDENTE (tradu.cido del francés) : He recio
bido una respuesta a esta carta acompañada de un
informe. Esta respuesta del Presidente del Comité
de Estado Mayor y su informe han sido distribuídos
entre Uds. al inicia.se la sesión; creo, por lo tanto,
que la mejor forma de proceder es pedir al Secre·
tario General Adjunto que nos la lea.

El Sr. Kerno, Secretario General Adjlmto, lee, en
francés, la respuesta del Presidente del Comité de
Estado Marfor7•

El PRESIDENTE (traducido del francés) : He aquí,
señores, el documento que nos ha transmitido el
Comité de Estado Mayor. Constituye en verdad una
contribución muy importante a nuestros trabajos.

Este documento exige madu.ra reflexión tanto de
los miembros del Consejo representados en el Co
mité de Estado Mavor como de aquellos que no es
tán representados. Estimo, sin embargo, que debe
mos escuchar, en la presente sesión, las observa
ciones que algunos de ustedes deseen hacer sobre
este texto.

Ruego a Uds., por lo tanto, que emitan su opi~

nión respecto a la manera en que debemos utili
zar este documento. J. Tienen alguna ob~rvación

que hacer al respecto?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la lIersión inglesa del tex
to oril{inal tuso): En una de las sesiones anterio
res del Consejo de Segmidad dedicadas a esta rue'>'
tión 8 expu¡:e (me. segím la oDinión fle la. delega·
ción de la URSS, era imnt):;ihle calr1l1ar la iJTl,7JOl'
tancia numérica de Jos efertiv~ rnilitar~~ 'fue !'e
deben poner a disposición del Consejo de Se<nlri
dad en conformidad con los convenios especiales,
hasta que el Consejo no hubiese establecido ciertos
principios. Como saben Uds. nuestra discusión se
reIiere únicamente a la formulación de tales prin·
cipios generales.

Desgraciadamente, hasta ahora no hemos podido
llegar a un acuerdo sobre un buen número de pun
tos fundamentales de esos principios generales. No
trataré de pl'ever el resultado .de los debates sobre

7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, Suplemento No. 13, anexo 36.

8 Idem, No. 50.



las cuestiones que están en desacuerdo; sólo me li
mitaré a expresar la' esperanza de que podremos
finalmente encontrar la torma de llegar a un acuer
do sobre los Duntos que aún no han sido resueltos.
Sin embargo,' no debemos olvidar que no hemos
llegado a un acuerdo s.obre un buen ~úmero de
puntos extremadamente .illlp~rtantes relatIvos al es
tablecimiento de los pnnclpIOs generales que han
de regir la organizació~de l~s fuerz.as ar~adas pues
tas a disposición del C?nseJo ,de :::;eg~mdad,.y que
toda una serie de cuestIOnes ae la mas alta Impor
tancia no han sido resueltas.

En estas circunstancias, la delegación de la URSS
estima que es imposible preparar un cálculo de ill
importancia de los. efec!lY?s militares .totales q~íe
se deben poner a dlsposICIOn del Consejo de Se¡,u
ridad ni de la composición de esas fuerzas arma
das. El representante de l,a U~SS en el C<)mit~ de
Estado Mavor también adop.o este punto de VIsta.
Así los cáiculos presentados al Consejo de Seguri
dad son cáloulos hechos individualmente por cada
delegación: por la delega~i!m de l~ Estad?S Uni
dos de América, la delegacIOn del Remo Umdo y la
delegación de Francia en el Comité de Estado Ma
yor; no representan los cálculos aprobados en con
jilnt"J por el Comité de Estado Mayor.. ,

La delegación de la URSS en el Co~lte de Es~a

do Mayor declaró que aun cuan~o tuvlesemo: prm
cipios ya convenido:; por que guIarnos, los calculos
de los efectivos militares .totales que se deben poner
a disposición del Consejo de Seguridad tomarían,
después de todo, bastante tiempo en ser preparados.
El Comité de Estado Mayor recibió una tarea im·
posible de cumplir. Prime:o, .s~ le pidió que prepa
rara cálculos SID. tener prmClplOS gen~rales t'n que
apoyarse; después se le pidió que preparara los
cálculos si no me equivoco, en un r1azo de tres
días.¿ Es acaso sorprendente que el Comité. ~e Es·
tado Mayor no haya podido, en estas COndlCl':mes,
cnmplir la tarea que le fué co?fiada? ¿ Es sor
prendente que hasta las delegaCIOnes ffilsmas ha
yan presentado sus cál~ulos, no ~~ nvmb~'e de sus
gobiernos, no como calculos ofICIales, SInO como
cálculos preliminr..íes y oficiosos? ...,

En estas circunstancias, no puedo emitIr mngun
juicio sobre las cifras presentadas por la delegación
de los Estados Unidos de América o sobre las que
presentó la delegación del ~eino Unido,.o sobre.las
presentadas por la delegaclOn de FranCIa, en VIsta
de que estos cálculos no representan los puntos ~e

vista de los gobiernos de esos Estailos. P ConseJ.o
de Seguridad es, después de t?do, un organo.of¡
c;.al, y no puedo comprender como po~emos d.ls~u,

tir propuestas q?e no tiene,n un car~cter o;lClal.
¿Puede el Consejo de Sl:gundad exammar la" pro·
puestas presentadas por peritos ~ilitares? ¿.~uede
el Consejo de Seguridad, al estudIar la c.uestIOn re·
ferente al Artículo 43 de la Carta, exammar ya n.o
propuestas oficiales sino cálculos puramente preh.
minares? Aunque estos cálculos tengan algún v.a·
lor desde el punto de vista del exam~~ d·- las pro
puestas y recomendaciones del Comlte de Estado
Mayor, no tienen ninguno como propuest~s y reco·
mendaciones hechas oficialmente al Consejo de Se
guridad y, por consecuencia, el Consejo. ~o pued.e
tomar estas cifras como base para sus deCISIOnes ofI
ciales. ¿ Cómo pueden tomarse decisiones a base de
proposicion!':s no oficiales? , .

Si el Consejo de Segundad desea ser 10gIeo y
consecuente debe proceder a un examen purame~

te oficioso de esta cuestión; si decide tomar decI·
siones sobre el particular, éstas deben tener tam
bién un carácter oficioso.

Además como ya dije anteriormente, aun cuan
do tuviése~os propuestas oficiales, no podemos exa-

minar la cuestión de la importancia numenca de
las fuerzas armadas que dehen ser puesta!> a dis
posición de! Consejo de Seguridad sin contar con
principios generales sobre los cuales todos estemos
de acuerdo. ¿Se puede seriamente pedir al Comité
de Estado Mayor que someta propuest'l.5 sobre un
asunto tan grave, en tales circunstancias y, más
aún, en un plazo de tres días? Perdonen la compa·
ración, pero esto me parece una escena de una. pie·
2:.1 teatral. Esta es la razón por la cual las CIfrE.s
no han sido examinadas, de hecho, más que en una
sola sesión del Comité de Estado Mayor. Juzguen
Uds.: ¿se pm:den tratar cuebtiones de tal impor.
tancia en una sola sesión y en el espacio de dos o
tres horas? Creo que es imposible. Tales propues
tas requieren estudio cuidadoso y madura refle
xión.

Debemos distinguir entre una solución injusti.
ficadamente precipitada y una decisión rápida pero
justa. La delegación de la URSS también cree que
se debe nroceder al examen de esta cuestión con
rapidez, mas no sacrificando la calidad sino median·
te la adopción de un procedimiento normal y co
rrecto. Así tendremos mt'jores probabilidades de al·
canzar un resultado posítivo.

El procedimiento que hemos escogido no es muy
atinado; es más, lo considero equivocado. Debería
mos discutir los principios fundamentales y tomar
decisiones definitivas; y después encargar al Co,
mité de Estado Mayor, como órgano constituído, que
nos presente sus recomendaciones. Vuelvo a repetir,
no se trata de propueStas oficiosas, sino de recomen
daciones oficiales del Comité de Estado Mavor. Sólo
así pisaremos sobre terreno !irme, cosa qu~ a~n no
acontece. Por lo tanto, conSIdero que nos es Impo·
sible debatir la cuestión de si las prqpuestas indi
viduales de los representalltes en el Comité de Es.
tado Mayor, sometidas al examen del Consejo de
Seguridad, son apropiadas y si responden a las nc·
cesidades del Consejo de S~guridad y a la conser
vación de la paz. No podemos saber si esas pro·
puestas son apropiadas o no, puesto que !a !:ase y
las condicil)nes adoptadas para la formulacIOn de
los cálculos no han sido examinadas y aprobadas
por el Comité de Estado Mayor. No es sorprenden
te, en consecuencia, que en el informe ninguna de
legación haya justificado sus propuestas ni que el
Estado Mayor haya evitado justificar las cifras pre·
sentadas.

Con respecto a esto, deseo recordar al Consejo
de Seguridad que en el Comité de Estado May~r .se
hicieron ciertas propuestas acerca de las condicIO'
nes que se deberían tener en cuenta al calcular: los
efectivos totales de las fuerzas &rmadas requendas
por el Consejo de Seguridad. Esas propuestas f::e.
ron presentadas, por ejemplo, por la delegaclOn
francesa y otras delegaciones, p~r~ aún no s; ha
examinado el fondo de las condICIones menCIOna
das en dichas propuestas. No obstante, deben cons
titl,ir el punto de partida para todo cálculo. En esas
circunstancias aunque el Comité de Estado Mayor
carece de pr~puestas aprobadas por sus miembros
acerca de los factores que deben servir de base y
razón para estos cálculos, ¿puede ha.cer r~cumen.

daciones concretas? Creo que eso es ImpOSIble. Se
ha impuesto al Comité de Estado M~yor una ta
rea imposible; por eso no la ha podIdo desempe.
ñar.

Sir Alexanot'" CA1.0GAN (Reino Unido) (traduci.
do del inglés): Ve5co hacer sólo una o do obser·
vaciones. .

Al contrario del represe~'t:.'nte de la URSS, esti
mo que el procedimiento seguido por el Consejo y

1.



el trabajo desempeñado por el Comité de Estado
Mayor a solicitud del Consejo, tienen cierto valor.

Nos habíamos empeñado en una larga discusión
acerca de los principios generales emanados del
artículo 11 del informe del Comité de Estado Ma
yor, mas parecía que no lograríamos llegar a un
acuerdo sobre el particular. Por esta razón, el Con
sejo de Seguridad invirtió el orden del procedi
miento y pidió al Comité de Estado Mayor que exa
minara la posibilidad de suministrar un cálculo de
los efectivos totales de las fuerzas armadas que se
debían poner a disposición del Consejo de Segu
ridad, sin esperar la solución de las dificultades ori
ginadas por el artículo 11.

Si llegábamos a ponernos de acuerdo sobre los
efectivos totales y su distribución práctica entre los
cinco miembros permanentes, la cuestión de prin.
cipio suscitada por el artículo 11 habría quedado
resuelta automáticamente.

El representante de la URSS dice que es imposi.
ble hacer un cálculo de los efectivos totales hasta
que no hayamos llegado a un acuerdo sobre los
principios generales, refiriéndose, me imagino, en
particular a los principios derivados del artículo
11. Me pregunto si este es el caso. Por ejemplo, su
pongamos que llegamos a un acuerdo sobre el ar
tículo 11 en el sentido que el representante de la
URSS desea, es deeir, que decidimos que las apor
taciones de efectivos militares de los cinco miem·
bros permanentes sean iguales. Eso no nos daría
U:J. indicio acerca de cuáles deberían ser los efec·
tivos totales de las fuerzas armadas. No sabríamos
si los cinco miembros perm~nentes pondrían a dis·
posición del Consejo una compañía de infantería o
tres o cuatro'cuerpos de ejército.

En mi opinión, el cálculo de los efectivos totales
es una cuestión completamente distinta de la que se
trata en el artículo 11. Ese es el primer punto que
quiero establecer.

Además, los hechos parecen desmentir las afirma·
ciones del representante de la URSS; es cierto que
el Comité de Estado Mayor hizo un gran esfuerzo
y nos sometió unas ciíras, cifras que, admito, son
preliminares y fueron establecidas quizá apresura
damente. No son cifras oficiales, sólo provisionales,
pero representan un t'Sfuerzo inicial. Constituyen
una base para discutir la cuestión de los efectivos
totales y no presentan entre sí grandes divergencias.

Tengo la esperanza de que los cálculos hechos
por el Comité de Estado Mayor puedan servir co·
mo base para que los Gobiernos, ya por conducto
de sus representantes en el Comité o por sus re
presentantes en el Consejo, puedan discutir y estu
diar esas cifras, llegando a un promedio con el
cual todos estemos de acuerdo.

No creo que el hecho de que las propuestas que
nos fúeron sometidas por el Comité de Estado Ma
yor fueran preparadas por expertos y no por los
propios Gobiernos haya sido perjudicial. Supon¡ro
que numerosos acuerdos ínterg¡.;bernamentales de
gran importanc.ia han tenido su origen en propues·
tas hechas por peritos. Esas propuestas constituyen
una excelente hase para el estudio de esta cues·
tión.

Por lo tanto, espero que no abandonaremos el
pn.cedimiento que hemos adoptado. Creo que nos
dal á buenos resultados. Considero que nos pondrá
en contacto con las realidades y estoy seguro que
tendremos éxito en nuestros propósitos.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in~

¡;lés) : El concepto que el reOfesentantl' de la URSS
tiene de las funcíones del ComLé de Estado Mayor
es diferente del que tiene mi dele/2;ación.

A nuestra manera de ver, el Comité de Estado

Mayor debe, según lo dispone la Carta, asesorar y
ayudar al Consejo y, si el Consejo lo pide, cum·
plir ciertas tareas. Llte es mi trabajo que encomen·
damos al Comité en su calidad de grupo de expe:
tos. Sabíamos de antemano que si habían de cUm'
plir su misión de presentar una respuesta para hoy,
les sería imposible consultar con sus respectivos Go
bierno~ y presentar lo que se ha llamado un punto
de vista ·'oficial". Cuatro miembros uel Comité cum
plieron la solicitud que les hi:w el Consejo, y en
nuestra opinión desempeñaron su tarea en una foro
ma notable dado el poco tiempo a su disposición
y lo difícil (le las circunstand::!C'.

El representante de la URSS manifestó que la
tarea era imposible por razones que no comparti.
mos. Declaró que el Consejo debía ante todo esta
blecer principios generales. En primer lugar, aun·
que hubiésemos aceptado el principio de aportacio
nes militares de importancia equivalente o el de
fuerzas iguales, como él propuso, y aunque el Co
mité de Estado Mayor hubiera sabido cuál de es
tos principios debía aplicar, ¿llabría llegado a un
resultado diferente? He ahí la cuestión. Estos ex
pertos llegaron independientemente a un grado de
unanimidad realmente sorprendente. En otras pala
bras, cualquier grupo de personas encargadas de
hacer un proyecto de las fuerzas armadas de las
Naciones Unidas, necesitan partir de ciertas pre
misas razonables y prudentes. Esto es lo que han
hecho los miembros del Comité.

No deseamos averiguar, de mom~nto, cuáles fue
ron las pre:I!lisas o las. hipótesis en las gue el ~o

IÍlité basó sus evaluaciones. Sin embargo, el hecho
es que cuatro representantes lian presentado cua·
dros mostrando laS fuerza.s que se necesitaban para
cumplir Una misión determinada requerida a causa
de una decisión del Consejo de Seguridad.

Supongamos que aceptamos el principio invocado
por el representante de la URSS. Nos permitimos
sugerir que no sería aplicable a ninguno de esos
cuadros, pues el resultado sería -juzgando las co·
sas obj~tivamente-- que tendríamos una fuerza ar
mada sin bombarderos estratégicos, probablemente
sin los últimos modelos de aviones de caza de pro·
pulsión a chorro, sin divisiones blindadas, sin aco
razados, y sin portaaviones. Sin embargo, se supo
ne que esta fuerza sería suficiente y eficaz Y'reviste
un gran efecto moraL ¿Pueden imaginarse Uds. una
fuerza armada, privada de los elementos que he
mencionado, rechazando el ataque de un agresor
eventual?

En consecuencia, sostenga o no la delegación de
la URSS que el Comité de Estado Mayor no puede
determinar, antes de llegar a un acuerdo sohre los
principios, los efectivos de las fuerzas armadas, su
naturaleza o su composición. sólo podemos llegar a
la conclusión de que probablemente obtendríamos
el mismo resultado sin que importara cuales fueran
eso", principios. Habiendo llegado a ese resultado, es
evidente que las aportaciones rlP, 10"1 cinro 1"1iembrm
permanentes no pueden ser idénticas en la natura
leza, tipo y número de las fuerzas nava'les, terres
tre'" o aéreas.

Por lo tanto, aun partiendo de la base de f'~ta eva·
luación. es más evidente que nunca que el único
rrincinio razonable y lógico nor adoptar es el prin·
cipio de las aportaciones de importancia eqqivalen
te, teniendo en cuenta que las aoortaciones df' f'f~r.

tivos totales iniciales serán idénticas_ pero ha:brá
¡:van diferencia en la potencia de los elementos
cOT1~titutivos.

Deseo hacer ,ma observación más acerca de una
cuestión que me parece contusa v que ninP1lno !le
loe; cinco miembros permanentes ha aclarado torla·
vía. Los miembro3 recordarán (pIe indiqué ha.bía



una evidente confusión en el Comité de Estado Ma
yor acerca del verdadero sentido del artículo ll.

Los textos· originales presentados por China, Fran
cia, el Reino Unido y los Estados Unidos de Amé
rica hacen referencia a una contribución inicial de
importancia equivalente, mi·..:ntras que el texto de la
UHSS evidentemente se refiere a una aportación
total permanente. El artículo 11 procede lógicamen
te del artículo 10, que se refiere claramente a las
aportaciones iniciales de las grandes Potencias.
Cuando leí el cálculo presentado por el Comité de
Estado Mayor, vi que no se hace distinción alguna
entre las aportaciones iniciales y los efectivos tota-.
les. En efecto, encontramos que el Heino Unido, los
Estados Unidos de América y China se desvían de
los términos de sus propios textos del artículo ll,
puesto que ahora hablan de efectivos totales gene
rales. Solamente la delegación francesa indIca cla
ramente que existe una distinción y hace referencia
a la potencia inicial, 75% de la cual sería propor
cionada por los cinco miembros permanentes. Este
es un punto de menor importancia, lo admito, pero
existe cierta confusión acerca del significado real
del artículo ll; este artículo, se supone, trata de las
aportaciones iniciales de los miembros permanentes
y, sin embargo, vemos que esas delegaciones tienen
en mente las aportaciones totales de todas las Na
ciones Unidas.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Se hicieron dos peticiones al Comité de Estado Ma
yor. Se le pidió, primeramente, que presentara un
cálculo de los efectivos totalLS de las fuerzas arma·
das que se deberían poner a disposición del Con
sejo de Seguridad. No creo que el Comité, al hacer
este cálculo, haya estudiado los principios conforme
a los cuales se suministra~ían estas fuerzas. Es de
cir, si las aportaciones se harían según el principio
de igualdad o a base de la capacidad de ios Esta
dos. Esa cuestión no tiene nada que ver con la eva
[uación de los efectivos totales de las fuerzas mili
tares que se deben poner a disposición del Consejo
de Seguridad.

Cuando se pide al Estado Mayor de un país, o al
de las Naciones Unidas, que presente un cálculo de
esta naturaleza, se deben tomar en consideración
otros factores. No se preocupa de la man·era como
se recluten esas fuerzas. Determina a quién harán
frente estas fuerzas, los deberes y misiones que les
serán asignados y los objetivos que deberán alcan
zar. En otras palabras, debe tomar en considera
ción al adversario de estas fuerzas.

¿ Cuál es la misión de las fuerzas aquí previstas?
Su deber consiste en suprimir la agresión y resta
blecer la paz en todas partes del mundo. ¿Suprimir
[a agresión de quién? De cualquier Estado agresor,
se nos dice. ¿ Cuáles son, entonces, las fuerzas de
ese agresor? ¿ Cómo les haremos frente y cuál f\ería
[a fuerza armada que necesitaríamos para tal fin?
Esos son los problemas que se deben tener en cuen
ta al preparar un cálculo de esta naturaleza.. Creo
que el Comité de Estado May.o~ ~omó en co~sIdera.
ción esos problemas antes de mlClar el estudIO acer
ca de la forma en que se harían las aportaciones.
Este último punto se suscitará más tarde y deberá
ser. examinado por el Consejo de Seguridad y no
por el Comité de Estado Mayor.

Si el Comité de Estado Mayor ha tomado como
base para sus cálculos los factores que he e~~merado,
significa que ha tenido presente la reducclOn de los
armamentos y la reglamentación de las fuerzas ar
madas de todas las naciones; y creo que ahora, des
pués de haber presentado ~8~S cifras, .el ,Comi~é
considera que no debe permitIrse que mngun palS
posea fuerzas superiores al máXimo de las asignadas

al Consejo de Seguridad. Por eso considero este
cálculo de gran valor. Ahora comprende;nos lo que
el Comité de Estado Mayor piensa en lo que con·
cierne a los armamentos de cada nación. Las fuerzas
militares de un país determinarle no pueden ser muo
cho mayores que las fuerzas mencionadas en este
cálculo, puesto que en esas condiciones las fuerzas
puestas a disposición del Consejo de Seguridad no
podrían cumplir su misión.

Me agrada mucho ver que las cifras consignadas
aquí nos dan una indicación más respecto a la re
ducción de armamentos y la reglamentación de las
fuerzas armadas de todas las naciones. Ese es el
principio que se debe tener en cuenta y no la ma
nera en que se harán las aportaciones, ya se hagan
éstas a base de igualdad o de capacidad militare".

Las cifras que nos han sido suministradas sólo
son provisionales. Sin embargo, por haber sido pre
paradas por funcionarios competentes, capacitados
para hacer recomendaciones no solamente al Con
sejo de Seguridad, sic3 hasta a sus respectivos Go
biernos sobre cuestiones tales como las que les
encomendamos, estimo que esa:> cifras son suma
mente importantes. Aunque sufran modificaciones
en el futuro por estar sometidas a diferentes condi
ciones, seguirán siendo de gran valor, y siemp.re
deberemos tenerlas presentes y confiar en ellas hasta
que no sean sustituíOas por otras. Como son las
únicas cifras a nuestra disposición, debemos consi·
derarlas como una base valiosa para nuestros estu
dios y nuestros cálculos.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés): Su
ponía que había quedado claramente entendido que
los cálculos presentados tenían un carácter pura
mente experimental y no tenían ningún significado
definitivo. Por lo tanto puede ocurrir que algún día
nos veamos ante cifras considerablemente superiores
o inferiores a éstas.

Según entiendo, estos cálculos fueron suministra
dos con un solo propósito, es decir para que sirvie
ran de base para decidir si el principio de igual
dad era práctico o no. Algunas delegaciones han
pretendido que el principio de igualdad es imprac
ticable, ya que reduciría las fuerzas armadas puestas
a la disposición del Consejo de Seguridad al po
tencial más bajo cle cualquiera cle los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad.

Por' consiguíente, teniendo esto presente, estudié
[os cálculos que nos han sido presentados. Me pre
ocupa ver cierta contradicción entre los c~Ic~¡}?S
presentados y las conclusiones de que. el pnnClplO
de igualdad es impracticable, a que han llegado
dos de las delegaciones basándose en estos cálculos.
De hecho esas conclusiones indican que no es po
sible suministrar una parte apreciable de los efec
tivos totales a base del principio de igualdad. Esta
es una conclusión que evidentemente está en con
tradicciór con las cifras que se nos han dado.

Por ejemplo, tomemos las cifras sobre las fuer·
zas aéreas. Estas varían desde 1.200 aproximada
mente -según los cálculos de Francia y del Reino
Unido- hasta 3.800, según los Estados Unidos de
América. Si dividimos estas cifras entre 5, según
uno de los cálculos, obtenemos la cifra de 240 avio
nes, y según el otro, a 760 aviones. Creo q~e .cual
quiera de las grandes Potencias puede summlstrar
estos totales.

Veamos ahora la cuestión de las fuerzas terres·
tres, que varían entre 8 y 20 divisiones. Si dividi
mos estas cifras entre 5, obtenemos un resultado de
2 a 4 divisiones aproximadamente. ¿Hay algún
miembro permanente del Consejo de Seguridad que



no pueda suministrar 4 divisiones, y con mayor ra
zón 2 divisiones?

Puede haber dudas respecto a lag fuerzas nava
les, aunque creo que las dificultades que se pre
sentan no son tan vagas como parecen ser a simple
vista. La primera categoría es la de los acorazados,
que varían entre 2 y 3; esto significaría aproxima.
damente un acorazado por cada uno de los miem
bros permanentes del Consejo. La siguiente cate
goría es la de portaaviones, que varían entre 4 y
6; aquí también existe la misma equivalencia de un
portaaviones por cada miembro permanente. El
cálculo relativo a los cruceros varía entre 6 y 15,
que requeriría una aportación de 3 cruceros por
cada miembro permanente.

No deseo discutir a fondo tode.s estas cifras. Sin
embargo, señalo algunas que podrían presentar di
ficultades excepcionales. Por ejemplo, el cálculo del
Reino Unido sobre destructores es de 24, mientras
que el sometido por los Estados Unidos de América
asciende a 84, cifras que si se dividen entre 5 da
rían, en el primer caso, 5 navíos y en el segundo,
17. Con respecto a submarinos, los cálculos de Fran
cia y del Reino Unido comprenden 12 submarinos,
mieni:ras que los Estados Unidos de América piden
90, lo que daría por resultado 3 submarinos, según
un cálculo, y lB, conforme al· otro.

Por eso me sorprende un poco que se pueda lle
gar a la conclusión a base de estas cifras -y puede
haber otras- de que el principio de igualdad no
es práctico ni aplicable, sobre todo si admitimos
ciertas excepciones menores, en uno o dos casos.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si nadie
desea hacer otras observaciones, quisiera, antes de
levantar la sesión, hablar en nombre de la delega.
ción de Francia.

Creo que al hacer al Comité de Estado Mayor ia
pregunta a la que acaba de contestar, adoptamos la
única manera de trabajar que pueda dar resultados;
que debe, creo, dar esos resultados.

Me parece evidente que si nos atenemos a nues
tros métodos de dialéctica un poco metafísica, que
consiste en querer fijar primeramente los princi
pios para volver luego a las realidades, arriesgamos
que estas discusiones de principio se prolonguen in
definidamente, tanto más Cüanto que el represeni:an
te de la URSS nos ha indicado muy claramente,
desde el principio, que él no tiene el propósito de
ceder en materia de principio. En estas condicio·
nes, creo que seguir la discusión sobre cuestiones
de principio no conducirá a nada. Sería tanto más
lamentable -y lo tememos cada vez más- que lo
que llamamos principios, una discusión de princi
pios, tal vez no sea más que una discusión de pala
bras. Por mi parte -ruego me disculpen por repe
tirlo- soy incapaz, en estos momentos, de compren
der claramente lo que se entiende por equivalencia
que se acrea a la igualdad, y es así ciertamente
como la delegación francesa entiende las palabras
"de importancia equivalente" e "igualdad" acompa
ñadas de "excepciones".

Insisto una vez más en que esto no está claro;
es posible que haya una ligera diferencia, pero no
podremos discutir con provecho si no damos a estas
palibras un sentido claro y preciso.

Creo, como creen también algunos miembros del
Consejo de Seguridad, que los cálculos que nos han
sidn presentados harán progresar notablemente nues·
tros trabajos; tanto más -y esto también ha sido
subrayado-- cuanto que estos cálculos concuerdan
entre sí sorprendentemente.

Estimo que debemos continuar nuestro trabajo en
esta dirección. Por ahora me limitaré a lo expuesto,

reservándome el de~echo de hacer, en otra sesión,
proposiciones más concretas en nombre de mi país,
en cuanto a la manera de conducir nuestros tra
bajos.

Sin embargo, existe un punto que podxíamos tra
tar de aclarar ahora; se refiere a la cuestión plan
teada por el representante de Australia. Nos recordó
que en una sesión anterior había hecho una pre
gunta relativa al sentido de las palabras "contri
bución inicial" que figuran en algunos textos. Creo,
en efecto, que en este punto parece haber un equí.
voco, pues en el artículo 10, la palabra "inicial"
parece tener cierto sentido, mientras que en el ar
tículo 11 me parece que tiene otro.

La "contribución inicial" puede ser interpretada
como aquella que se suministrará en virtud de los
convenios por concertar. A esta aportaP.ión inicial
se añadirían fuerzas complementarias eh virtud de
nuevos convenios especiales, en caso de complica.
ciones internacionales.

Reconozco que en el artículo 10 esta palabra pa·
rece haber sido utilizada en un sentido Un poco
diferente, y que la "contribución inicial" parece ser
aquella que será suministrada por los miembros per
manentes, a la cual se añadirían, en caso necesa·
rio, las aportaciones de otras naciones que forman
parte de las Naciones Unidas.

La cuestión planteada por el representante de
Australia merece ser resuelta. Podríamos tratar de
resolverla de dos maneras; ya poniéndonos de acuer
do sobre una interpretación, a bien consultando de
nuevo al Comité de Estado Mayor. No creo que esta
cuestión cause grandes diiicultades al Comité de Es
tado Mayor. Se trata sencillamente de definir un
término sobre el cual el Comité de Estado Mayor
está ya de acuerdo; bastará con que nos lo defina.
Podríamos tratar, por lo tanto, de dilucidar este
punto particular.

¿ Desean Uds. someter la cuestión al Comité de
Estado Mayor?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del text-o
ruso): Las palabras -del Presidente no son aplica.
bIes en mi caso como representante de la URSS,
pues nuestra propuesta relativa al artículo 11 no se
refiere a aportaciones iniciales, sino a aportaciones
en general.

Eí PRESIDENTE (tradiucido del francés) : La pre·
gunta se dirige solamente a los representantes que
han empleado la palabra "inicial". ¿ El representan
te de Australia está de acuerdo con el procedimien
to que he sugerido?

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): Mi delegación preferiría esa manera de pro
ceder, en vista de los comentarios hechos durante
los últimos minutos y de la explicación dada por el
Presidente; desde luego, para nosotros el sentido
>de esa expresión no está claro. Cuando el Comité
ocle Estado Mayor habla de efectivos totales, ¿se re
fiere a las aportaciones de los miembros permanen·
tes del Conse.io de Seguridad o a las aportaciones
de todos los Miembros de las Naciones Unidas en
virtud de convenios especiales? Creo que debíamos
conocer el criterio exacto del Comité.

El representante de la URSS nos ha indicado que
él no ha tenido en cuenta una "contribución inicial"
de los miembros permanentes. Por lo tanto, consi
dero que su texto se refiere a una aportación de to
dos los Miembros y no solamente a una aportación
de los cinco miembros permanentes del Consejo de
Seguridad.



Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la verswn inglesa del texto
origirud ruso): No dije tal cosa. No he dicho lo que
el representante de Australia me atribuye. La pro
puesta de la URSS se refiere a las aportaciones de
los miembros permanentes del Consejo dE" Seguridad,
no a aportaciones iniciales, sino a aportaciones en
general.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si los de
más miembros del Consej o, en particular los que

están representados en el Comité de Estado Mayor,
no se oponen a que se haga esta consulta, conside
raré aprobada la propuesta.

Como no hay objeciones, se hará la consulta.

El Consejo se reunirá nuevamente mañana por la
tarde para reanudar el examen de la cuestión de
Grecia.

Se levanta la seswn a las 18.30 horas.
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